
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01438-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la Alcaldía
Mayor de Bogotá 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2021-01280-00 

 
Advierte el Despacho que para la fecha programada para la audiencia de los artículos 

372, 373 y SS del C. G. P, ya existe una audiencia señalada con anterioridad, por lo 

que se reprograma la misma para el 19 de septiembre de 2023 a las 3:00pm 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01430-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la Policía
Nacional 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00429-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JEFERSSON STEVEN RODRIGUEZ SILVA, fue 
notificado de conformidad los artículos 291 y 292 del C.G del P a la dirección Carrera 
68 F No. 38 C10Sur tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de       
BANCO DE BOGOTÁ y en contra de JEFERSSON STEVEN RODRIGUEZ SILVA en 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-00682-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $            22.915.259             CAPITAL INSOLUTO  
           $             3.357.194              CAPITAL CUOTAS  
           $           10,228,629.34         INTERES MORATORIO  
           $             2.587.756              INTERESES DE PLAZO 
           $              9.719.03               ABONO A INTERES DE MORA  
 
 
 $  39.088.838,34        TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00695-00 

 
Estando el proceso al Despacho, se encuentra que la parte actora notifico mediante el 
articulo 291 del C.G. del P a la dirección Carrera 17C este 46G- 55 Sur con resultado 
negativo, por lo que solicita el emplazamiento de la parte demandada al desconocer 
otra dirección de notificación.  
 
En atención a la solicitud de la parte actora, el Despacho encuentra que es 
improcedente el emplazamiento del señor LEONARDO PADILLA ROPERO en 
concordancia con el párrafo del artículo 421 del C.G.P el cual establece:  
 
 “PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones 
previas reconvención, el emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de 
curador ad litem. Podrán practicarse las medidas cautelares previstas para los demás 
procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden las medidas 
cautelares propias de los procesos ejecutivos.” 
 
Debe tenerse en cuenta que el proceso monitorio se caracteriza por: i) solamente se 
puede iniciar y seguir contra el deudor notificado personalmente, sin que este pueda 
ser representado por un curador ad litem, circunstancia que constituye la mayor 
garantía de un debido proceso; ii) solo procede para el pago de sumas de dinero de 
naturaleza contractual, determinadas y exigibles, que sean de mínima cuantía, y (iii) 
surtida la notificación personal, si hay oposición del deudor, el proceso debe seguirse 
por el procedimiento verbal sumario. Es decir, la inversión del contradictorio, como 
característica del procedimiento, no quebranta el debido proceso, porque la obligatoria 
notificación personal asegura el derecho de defensa del deudor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 Rad. 110014189037-2022-00695-00 

 
Atendiendo el resultado negativo de la notificación, el Despacho a efectos de evitar 

cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., 

ordena oficiar a NUEVA EPS S.A. -CM, a fin de que informen el lugar que reporta el 

demandado LEONARDO PADILLA ROPERO identificado con C.C. No 88506158 como 

domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la 

notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la 

consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez 

la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-00695-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta de 

Instrumentos Públicos De Bogotá- Zona Sur. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-00729-00 

 
Agréguese a autos la notificación positiva del artículo 291 del C.G. del P aportada por 
la parte demandada. Proceda la parte actora a remitir la notificación por aviso.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-00729-00  

 
Atendiendo lo peticionado por la parte actora, por secretaria requiérase por PRIMERA 

VEZ a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá - Cundinamarca, 

para que informe a este Despacho sobre el cumplimiento de la medida cautelar aquí 

decretada en auto de fecha Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) la cual 

decreto el embargo del vehículo automotor de placas WMS – 41D, decisión que fue 

comunicada mediante el oficio No. 1090 de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). Adviértasele que, de no dar contestación, se hará acreedor de las 

sanciones contempladas en el parágrafo 2 del artículo 593 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 1100141890037-2022-00830-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JOHN FRANCISCO MARTINEZ FORERO, fue 
notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
john.martinez13@hotmail.com tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de       
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE LA ORGANIZACIÓN 
CARVAJAL- COOPCARVAJAL y en contra de JOHN FRANCISCO MARTINEZ 
FORERO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-00928-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
FINANCIERA PROGRESSA.  contra  EFREY RAMIREZ QUINTERO  en la  forma prevista  en  el
mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 1100141890037-2022-01120-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JOSE LEONARDO GUITERREZ POLANIA, fue 
notificado de conformidad del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
joseleo-9@hotmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de       
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A y en contra de JOSE LEONARDO GUITERREZ POLANIA en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $260.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01185-00

En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandada, el memorialista
deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 26 de mayo de 2023 donde se suspendió
el proceso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01275-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare
el Dr. JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ  como apoderado de la parte actora. Como quiera que
se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte
que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés 
(2023) 

Rad. 110014189037-2022-01280-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $            10.520.480             CAPITAL  
           $             1.742.305              INTERES MORA 
            
 
 $   12.262.785              TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01489-00

En atención a lo manifestado en escrito  que antecede se reconoce personeria  para actuar  de
conformidad con el poder conferido a la Dra. LIZ ANDREA BLANCO CHARRY como apoderada de
la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01534-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra  STEBAN ALBERTO MORENO LOPEZ en la
forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01534-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la Secretaria
de Movilidad

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01537-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el
auto de fecha 06 de julio de 2023 en el sentido de indicar que la audiencia se llevará a cabo el día
27 de septiembre de 2023 a las 09: 00 am y no  como allí se indicó.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00106-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el  despacho le
imparte su aprobación.

$              17.792.941.00  CAPITAL
$                2.861.134.79 INTERESES DE MORA

$                      20.654.075.79 TOTAL.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00937-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de ZULUAGA Y SOTO S.A.S y contra de FRULIFE S.A.S Y DANNY ALVAREZ 
GARCIA para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 12834 
 

1. Por la suma de $17.702.263 Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 10 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra MAGALI PATRICIA CABALLERO ESPINOSA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido.  



NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 104 
 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-00945-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Aportar en forma electrónica el pagaré desmaterializado con espacios en 

blanco número 20702651 con su respectiva carta de instrucciones, para 

verificar la tasa de los intereses moratorios.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 

104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-00948-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Indicar con precisión y claridad la suma adeuda por la parte demandada 

en la pretensión número “PRIMERO”.  

2. Acreditar que el poder fue enviado por parte de demandante desde la 

dirección de correo inscrita para recibir notificaciones, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022 artículo 5 inciso 3. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 

104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00949-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de SYSTEMGROUP S.A.S. y contra de MILTON STEVE GONZALEZ GONZALEZ para 
el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 6625914 
 

1. Por la suma de $18.703.736Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 4 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 104 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2023-00949-00  

  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la 
demandada GONZALEZ GONZALEZ MILTON STEVE, en la cuenta 
bancaria indicada en el numerales 1 a folio 1 del cuaderno No 2. 

 

Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV Villas, Banco de Bogotá, Scotiabank, 
Citibank, Davivienda, Caja Social BCSC, Banco Itaú, Banco Agrario, 
Banco Popular, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco 
Falabella, Banco Pichincha, Bancoomeva, Banco Finandina, Banco W, 
Banco Serfinanza, Bancamía, Mi Banco, Alianza Fiduciaria, Compañía de 
Financiamiento Tuya, Banco Mundo Mujer, Banco Credifinanciera, Banco 
Santander, Banco Cooperativo Central, Banco Latam Credit, Banco Unión. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $28.055.600Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 104 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-00952-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Hay imprecisión y falta de claridad en la pretensión 1.2 de la demanda, dado 
que, no se indica de manera adecuada el periodo de causación de los intereses 
corrientes, es decir, desde qué día <especificando también el correspondiente 
mes y año> se genera dicha acreencia dineraria y hasta cuándo en relación al 
capital pendiente por cancelar. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-00953-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, 
como quiera que este fue pactado en instalamentos (Numeral 4º del artículo 82 
del C.G.P.)  
 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las 
pretensiones referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título 
valor báculo de la ejecución se pactó por instalamentos, y cada uno de estos 
tienen su causación de interés moratorio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No 

104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2023-00955-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de AECSA S.A y contra de ESTEFANIA CORDOBA HINCAPIE para el pago de las 
siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 00130153009600091103 
 

1. Por la suma de $18.857.422Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr. MAURICIO ORTEGA como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y efectos del endoso en procuración a 
JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S 



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 104 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00955-00  
  
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo que devengue la demandada ESTEFANIA CORDOBA 
HINCAPIE como empleada de NAVAR ASOCIADOS S.A.S, lo anterior, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de 
Trabajo 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $28.286.100 Mcte.  
 
Secretaría proceda a librar oficio original al pagador  
 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea la 
demandada ESTEFANIA CORDOBA HINCAPIE, en la cuenta bancaria 
indicada en el numerales 1 a folio 1 del cuaderno No 2. 

 

BANCO AGRARIO, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BBVA 
COLOMBIA, COLPATRIA, DAVIVIENDA, BCSC CAJA SOCIAL, BANCO 
POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO SUDAMERIS, BANCO AV 
VILLAS, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 
FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W, A NIVEL NACIONAL. 

 
Límite de la medida cautelar, la suma de $28.286.100 Mcte. 
 
Secretaría proceda a librar oficio original circular a las entidades financieras 
citadas, informándoles la decisión aquí adoptada, para que procedan de 
conformidad con las retenciones a que haya lugar (ART. 593 del C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 0104 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-000195-00 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, la misma presenta un yerro que deben ser 
subsanado, pues en el mandamiento de pago no se ordenó el pago de intereses 
moratorios desde la presentación de la demanda del capital insoluto por lo que el 
Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($28.566.962) Ver 
liquidación adjunta. 
 
 $    17.033.827         CAPITAL INSOLUTO  
           $     4.972.657           CAPITAL VENCIDO     
           $     1.977.695           INTERESES DE PLAZO  
 $     4.582.783           INTERESES DE MORA 

 
$     28.566.962          TOTAL                

 
 3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de 
este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00924-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare
el Dr. DANIEL FELIPE MOYANO AVILA  como apoderado de la parte actora. Como quiera que se
diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se le advierte que
la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00924-00

En atencion  al  memorial  que  antecede,  y  en  evidencia  de  que  la  notificacion  en  la  direccion
electronica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se
surta el envio del aviso 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2020-00999-00  

 
Previo a decir si se acepta o modifica la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, se tiene que la demandada EDNA PAOLA PECHA CASTILLO realizo un abono 

el día 22 de noviembre de 2021 a la cuenta del Despacho, por lo anterior por secretaria 

proceda a la revisión a la cuenta de depósitos judiciales.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 104 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01438-00

Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que presentare
la Dra. CARMEN ALEXANDRA BAYONA RODRIGUEZ  como apoderada de la parte actora. Como
quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., aun así se
le  advierte  que  la  renuncia  no  pone  fin  sino  pasados  cinco  días  desde  su  presentación  al
Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01573-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de  LA
CAMPAÑA SERVICIOS DE ACERO S.A. contra CONSTRU-SOLUCIONES MOJICA S.A.S. en la
forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00333-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a
derecho,  el  despacho  le  imparte  su  APROBACIÓN,  en  aplicación  de  lo  previsto  en  el
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00333-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el  despacho le
imparte su aprobación.

$              4.639.000.00  CAPITAL
$              2.475.575.39 INTERESES DE MORA

$                      7.114.575.39 TOTAL.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 10 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 104

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00970-00

Atendiendo las documentales que anteceden, y en atención a que esta judicatura no cuenta con
planta completa de empleados, y a lo señalado por la CIRCULAR PCSJC17-37, de fecha 26 de
septiembre  de 2017,  celebrada  entre  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  la  Secretaria  de
Gobierno de la alcaldía Mayor de Bogotá1, se ORDENA el SECUESTRO del inmueble identificado
con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20000136

Y  para  todos  los  efectos  se  COMISIONA con  amplias  facultades,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona respectiva de Bogotá,
y/o  al  Inspector  de  Policía  de  la  Zona  respectiva  para  que  realice  la  diligencia  de  secuestro
ordenada  en  la  presente  providencia,  con  amplias  facultades  de  designación  del  secuestre  y
fijación del monto de sus respectivos honorarios.

Se  resalta  que  de  existir  congestión  el  alcalde  local  puede  hacer  uso  de  lo
consagrado en el artículo 2° del   ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017.  

Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 07 de julio de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior
por anotación en el Estado No 103

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

1 .- Inciso 3° del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, - Parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular 
PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01438-00

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó el
abogado  JOSE  OIVAR  RIASCOS  TORRES  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en
consecuencia, téngase al Dr.  HARLY FELIPE RIASCOS SALAZAR como nuevo apoderado del
extremo activo.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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